
COMUNICADO

SE COMUNICA A LOS DOCENTES POSTULANTES DEL NIVEL SECUNDARIA, AL PROCESO DE

CONTRATACIÓN DOCENTE 2021 QUE DE ACUERDO AL OFICIO 03684-2020-MINEDU/VMGP-

DIGEDD-DITEN, QUE ESTABLECE PRECISIÓN O MODIFICACIÓN AL NUMERAL 10.3 DEL DS 015-

2020-MINEDU, DISPONE “QUE PROCEDE LA RENOVACIÓN EN TODOS LOS CASOS QUE CUMPLEN

LA CONDICIÓN PARA QUE EL PROFESOR CONTRATADO PUEDA RENOVAR CONTRATO, YA QUE

EL CUADRO DE HORAS ES EN AREAS CURRICULARES AFINES Y NO HAY VARIACIÓN DEL TOTAL DE

HORAS”, SIN EMBARGO, NO PROCEDERÁ LA RENOVACIÓN CUANDO EXISTA VARIACIÓN DEL

TOTAL DE HORAS O DE LA JORNADA LABORAL. LA LISTA PÚBLICADA CON FECHA 29.01.21

“RELACIÓN DE DOCENTES RENOVADOS 2021” ES VALIDA Y VIGENTE.

ATENTAMENTE

LA COMISIÓN

HUAMACHUCO, 03 DE FEBRERO 2021


